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Definición de vigilancia de la salud pública

«La compilación, comparación y análisis de datos de 
forma sistemática y continua para fines relacionados con 
la salud pública, y la difusión oportuna, para su evaluación 
y para dar la respuesta de salud pública que sea 
procedente»



  



El estudio de sífilis de Tuskegee

Estudio desde 1932 hasta 1972
efectuado por el U.S. Public Health Service
para estudiar la evolución natural de la
sífilis en 399 negros aparceros.

Cuando apareció la penicilina, en 1947, 
los investigadores impidieron que los
participantes la recibieran, a veces dando
placebo.

Se suspendió en 1972 tras hacerse 
público por una denuncia.

No se pidió el consentimiento informado
a los participantes.

A cambio de participar se ofrecía a los
participantes tratamiento gratis, se les
pagaba el viaje a la clínica, una comida
caliente el día de la visita y, si morían,
35 $ para el funeral a cambio de la
autopsia.

- 28 murieron de sífilis.
- 100 murieron por otras causas.
- 40 esposas fueron contagiadas.
- 19 de sus hijos nacieron con sífilis congénita.



Hitos en la étca de la investgación en 
seres humanos

• Código de Núremberg, 1947
• Declaración de Helsinki, 1964-2013
• Informe Belmont, 1979
• Convenio sobre los Derechos del Hombre y la Biomedicina (Convenio de Oviedo), 

1997
…
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— Predominio de la autodeterminación del 
individuo, énfasis en la importancia del 
consentimiento informado en la 
investigación;
— Escasa atención a los beneficios 
sociales de la investigación.

En la práctica de la ética clínica, el 
principio de autonomía cobró una 
importancia capital. 
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• Pautas étcas internacionales para la revisión de los estudios epidemiológicos 
(CIOMS), 1991

• Nufeld Council on Bioethics. Public health: ethical issues, 2007
• Pautas étcas internacionales para los estudios epidemiológicos (CIOMS), 2009
• Pautas étcas internacionales para la investgación relacionada con la salud con 

seres humanos (CIOMS), 2016



  

Consideraciones éticas fundamentales para la 
vigilancia en salud pública

● El bien común

● La equidad

● El respeto hacia las personas

● La buena gobernanza



  

Las pautas de la OMS sobre la ética en la vigilancia 
de la salud pública abarcan tres campos:

● La amplia responsabilidad de emprender la vigilancia y 
someterla a escrutinio ético

● La obligación de garantizar la protección apropiada y los 
derechos

● Las consideraciones a la hora de tomar decisiones sobre 
cómo comunicar y compartir los datos de la vigilancia



  

La amplia responsabilidad de emprender la vigilancia y 
someterla a escrutinio ético: pautas

Pauta 1. Los países tienen la obligación de crear sistemas de vigilancia de la salud 
pública apropiados, viables y sostenibles. Los sistemas de vigilancia deben 
tener una finalidad clara y un plan para la recolección, el análisis, el uso y la 
difusión de los datos basados en prioridades relevantes de salud pública.

Pauta 2. Los países tienen la obligación de crear mecanismos apropiados y 
efectivos para garantizar una vigilancia ética. 

Pauta 3. Los datos de vigilancia deberían recolectarse solo con una finalidad 
legítima de salud pública. 

Pauta 4. Los países tienen la obligación de asegurar que los datos recolectados 
sean de calidad suficiente, oportunos, válidos y fiables para los fines de salud 
pública. 

Pauta 5. Un proceso transparente de definición de prioridades a nivel de gobierno 
debería orientar la de la vigilancia de la salud pública.

Pauta 6. La comunidad internacional tiene la obligación de apoyar a los países que 
carecen de recursos necesarios para realizar la vigilancia. 

Pauta 7. Los valores e inquietudes de las comunidades deberían tenerse en cuenta 
al planificar, ejecutar y usar los datos de vigilancia.
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La obligación de garantizar la protección apropiada y los 
derechos: pautas

Pauta 8. Los responsables de la vigilancia deberían identificar, evaluar, reducir 
al mínimo y revelar los riesgos de daños antes dar inicio a la vigilancia. La 
monitorización de los daños debería ser continua y, al identificar alguno, 
deberían tomarse medidas apropiadas para mitigarlo.

Pauta 9. La vigilancia de las personas o los grupos particularmente 
susceptibles a enfermedades, daños o injusticias es fundamental y exige un 
escrutinio cuidadoso para evitar la imposición de cargas adicionales 
innecesarias. 

Pauta 10. Los gobiernos y otras entidades que tienen datos de vigilancia en su 
poder deben mantener los datos identificables debidamente resguardados.

Pauta 11. En ciertas circunstancias, se justifica la recolección de nombres o 
datos identificables.

Pauta 12. Las personas tienen la obligación de contribuir a la vigilancia cuando 
se requieran conjuntos de datos fiables, válidos y completos y se cuente 
con la debida protección. En estas circunstancias, el consentimiento 
informado no es un requisito ético. 
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La obligación de garantizar la protección apropiada y los 
derechos: pautas

Pauta 8. Los responsables de la vigilancia deberían identificar, evaluar, reducir 
al mínimo y revelar los riesgos de daños antes dar inicio a la vigilancia. La 
monitorización de los daños debería ser continua y, al identificar alguno, 
deberían tomarse medidas apropiadas para mitigarlo.

Pauta 9. La vigilancia de las personas o los grupos particularmente 
susceptibles a enfermedades, daños o injusticias es fundamental y exige un 
escrutinio cuidadoso para evitar la imposición de cargas adicionales 
innecesarias. 

Pauta 10. Los gobiernos y otras entidades que tienen datos de vigilancia en su 
poder deben mantener los datos identificables debidamente resguardados.

Pauta 11. En ciertas circunstancias, se justifica la recolección de nombres o 
datos identificables.

Pauta 12. Las personas tienen la obligación de contribuir a la vigilancia cuando 
se requieran conjuntos de datos fiables, válidos y completos y se cuente 
con la debida protección. En estas circunstancias, el consentimiento 
informado no es un requisito ético. 

Pauta 12.  Las personas tienen la 
obligación de contribuir a la 
vigilancia cuando se requieran 
conjuntos de datos fiables, 
válidos y completos y se cuente 
con la debida protección. En 
estas circunstancias, el 
consentimiento informado no es 
un requisito ético.  



  

Las consideraciones a la hora de tomar decisiones sobre cómo 
comunicar y compartir los datos de la vigilancia: pautas

Pauta 13. Los resultados de la vigilancia deben comunicarse efectivamente a 
los grupos objetivo relevante. 

Pauta 14. Con las salvaguardas y justificación apropiadas, los responsables de 
la vigilancia de la salud pública tienen la obligación de compartir datos con 
otros organismos nacionales e internacionales de salud pública.

Pauta 15. Durante una emergencia de salud pública, es imperativo que todas 
las partes involucradas en la vigilancia compartan datos de una manera 
oportuna.

Pauta 16. Con una justificación y salvaguardas apropiadas, los organismos de 
salud pública pueden usar o compartir datos de vigilancia con propósitos de 
investigación.

Pauta 17. Los datos de vigilancia con información personal identificable no 
deberían compartirse con organismos que probablemente los usen para 
adoptar medidas contra las personas o para otros propósitos no 
relacionados con la salud pública. 
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Cuestiones éticas en los brotes infecciosos: 
principios éticos más relevantes

● La justicia (equidad y justicia procesal)

● La beneficencia

● La utilidad

● El respeto hacia las personas

● La libertad

● La reciprocidad

● La solidaridad



  



  

Las consideraciones éticas en brotes infecciosos 
abarcan tres campos:

● Las obligaciones de los gobiernos y de la comunidad 
internacional

● La obligación de asegurar la protección y los derechos de 
los participantes

● Consideraciones con respecto a compartir los resultados y 
al almacenamiento de muestras biológicas



  

Consideraciones éticas en los brotes infecciosos: las 
obligaciones de los gobiernos y de la comunidad internacional

Pauta 1. Las obligaciones de los gobiernos y de la comunidad 
internacional

Pauta 2. La participación de la comunidad local

Pauta 3. Situaciones de vulnerabilidad especial 

Pauta 4. La asignación de recursos escasos

Pauta 5. La vigilancia de la salud pública
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Pauta 2.  La participación de la comunidad local
●  Preguntas:

 ¿Por qué la participación comunitaria es esencial en la 
respuesta a los brotes?

 ¿Cuáles son los sellos distintivos de un enfoque centrado 
en la comunidad?

 ¿Qué deberían hacer las autoridades con las 
aportaciones que reciben de la comunidad?

 ¿Cuál es el papel de los medios de comunicación en la 
respuesta a los brotes?
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Pauta 2.  La participación de la comunidad local
●  Consideraciones que hay que tener en cuenta:

 Inclusión de todas las partes implicadas

 Especial consideración a aquellos en situación de 
vulnerabilidad especial

 Apertura a visiones distintas

 Transparencia

 Rendición de cuentas

 Acceso rápido de los medios de comunicación a una 
información veraz; formación de y para los medios



  

Consideraciones éticas en los brotes infecciosos: la obligación 
de asegurar la protección y los derechos de los participantes

Pauta 6. Restricciones a la libertad de movimientos 

Pauta 7. Obligaciones en relación con intervenciones médidas 
para el diagnóstico, tratamiento y prevención de la enfermedad 
infecciosa 

Pauta 8. Investigación durante los brotes infecciosos

Pauta 9. Uso urgente de intervenciones no probadas fuera del 
marco de la investigación

Pauta 12. Abordaje de las diferencias basadas en el sexo y en el 
género 

Pauta 13. Derechos y obligaciones de los trabajadores que están 
en primera línea

Pauta 14. Cuestiones éticas relacionadas con el desplazamiento 
de cooperantes extranjeros
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Pauta 6.  Restricciones a la libertad de movimientos
●  Preguntas:

 ¿En qué circunstancias es legítimo restringir la libertad de 
movimientos de los individuos en un brote?

 ¿Qué condiciones de vida deben garantizarse a los individuos 
a quienes se les restringen sus movimientos?

 ¿Qué otras obligaciones se deben a los individuos a quienes 
se les restringen sus movimientos?

 ¿Qué tipo de garantías procesales hay que establecer para 
asegurar que las restricciones se hacen adecuadamente?

 ¿Cuáles son las obligaciones de las autoridades cuando 
informan a la sociedad sobre estas restricciones?
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●  Consideraciones que hay que tener en cuenta:

 Justificación científica suficiente para imponer las restricciones

 Uso de los medios menos restrictivos

 Costes

 Garantía de condiciones de restricción humanas

 Abordaje de las consecuencias económicas y sociales

 Garantías procesales a las personas con restricciones

 Aplicación equitativa

 Comunicación y transparencia
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trabajadores que están en primera línea para 
contener el brote

●  Preguntas:
 ¿Qué obligaciones hay de proteger la salud de los 

trabajadores que participan en primera línea?

 ¿Qué obligaciones hay de proporcionarles apoyo material?

 ¿Hasta qué punto estas obligaciones se extienden a las 
familias de los trabajadores?

 ¿Qué consideraciones se deben tener para decidir si los 
trabajadores tienen que actuar en primera línea?

 ¿Qué obligaciones especiales tienen los trabajadores 
sanitarios durante un brote infeccioso?
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●  Consideraciones que hay que tener en cuenta:

 Reducción al mínimo del riesgo de infección

 Prioridad de acceso a la atención sanitaria

 Remuneración adecuada

 Apoyo para la reinserción en la comunidad

 Asistencia a los familiares

 Obligaciones recíprocas

 Balance de beneficios y riesgos

 Equidad y transparencia

 Consecuencias por la no participación como trabajador en primera línea

 Obligaciones añadidas de los trabajadores sanitarios: participar en la vigilancia en 
salud pública; proporcionar información exacta al público y evitar la explotación de 
los pacientes.



  

Consideraciones éticas en los brotes infecciosos: intercambio 
de datos y almacenamiento de muestras

Pauta 10. Intercambio de datos con celeridad

Pauta 11. Almacenamiento a largo plazo de muestras biológicas 
recolectadas durante brotes de enfermedades infecciosas



  

Propuestas

● Promover la formación en ética de la vigilancia de la salud 
pública en los profesionales de salud pública

● Establecer sistemas de escrutinio ético de las actividades de 
vigilancia en la salud pública

● Promover la formación en las consideraciones éticas de los 
brotes epidémicos infecciosos



  

● Pautas de la OMS sobre la ética en la vigilancia de la salud 
pública

http://www.who.int/ethics/publications/public-health-surveillance
/en/

http://iris.paho.org/xmlui/handle/123456789/34499

● Guidance for managing ethical issues in infectious disease 
outbreaks 

http://apps.who.int/iris/handle/10665/250580

http://www.who.int/ethics/publications/public-health-surveillance/en/
http://www.who.int/ethics/publications/public-health-surveillance/en/
http://iris.paho.org/xmlui/handle/123456789/34499
http://apps.who.int/iris/handle/10665/250580


  

¡Muchas gracias!
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